
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO  
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE  PRIMERA  

INSTANCIA DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO 
 

 
E     D     I    C    T   O 

 
 
 

A QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS O POR CULAQUIER 
CIRCUNSTANCIA   POSEAN  O  DETENTE  O  ACREDITEN  TENER  DERECHOS  REALES  
SOBRE  EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 
LICENCIADO CRISTOBAL PAREDES BERNAL, EN  SU  CARÁCTER  DE  AGENTE  DEL 
MINISTERIO PÚBLICO adscrito a la unidad de  inteligencia  patrimonial   y   financiera,   promueven  
ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México, bajo el expediente número 15/2024, JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de la C. 
JOSEFINA MACIEL NAVA RODRÍGUEZ, en calidad de propietario del vehículo descrito con antelación, 
y de quien se ostente, comporte como dueño o por cualquier circunstancia posea o detente el 
bien mueble  sujeto a extinción de dominio, consistente en el vehículo anteriormente referido, de 
quien se demanda las siguientes prestaciones: 1.- La declaración judicial de  extinción  de  dominio  
a favor del Gobierno del Estado de México, del bien mueble siendo este, el vehículo de la marca Nissan, 
tipo Tsuru, modelo 2006, color gris, placas de circulación NHY6986 del Estado de México, serie 
3N1EB31S76K304481, motor GA6888084T, (de acuerdo al dictamen pericial en  materia  de 
identificación vehicular de fecha diecisiete de julio del dos mil veintidós), y/o vehículo de la marca Nissan, 
modelo 2006, línea Tsuru, tipo Sedan Gsi Austero T/M, 5 Vel. Color blanco polar, número de motor 
GA16888084T, serie 3N1EB31S76K304481, (de acuerdo a la factura número 11921 de fecha treinta de 
septiembre del dos mil cinco). 2.- La pérdida de los derechos de propiedad, sin contraprestación ni 
compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como tal, o  acredite  
tener derechos reales sobre el bien mueble citado, en términos de lo establecido en el artículo 3, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3.- La aplicación del bien descrito a favor del  Gobierno  del  
Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4.- Una 
vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al 
Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de México, para que determine el destino 
final que habrá de darse al mismo, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. Así mismo se trascribe la relación sucinta de los hechos. 1.- El diecisiete de Julio del  dos 
mil veintidós, se presentó ante la Agencia del ministerio público de Teotihuacán, Estado de México, el 
elemento adscrito a la Secretaria de Seguridad del Estado de México, el C. Margarito González Téllez,  
quien refirió que siendo aproximadamente las trece horas con veinte minutos, de la fecha señalada, al 
encontrarse en compañía del elemento de nombre Santiago Sánchez Jhovany, quienes al ir circulando 
a bordo de la unidad oficial a su cargo, les indicaron vía radio operador que se trasladaran  hacia el  
centro del evento denominado “las Catrinas”, ubicado en el libramiento Josefa Ortiz de Domínguez,  
Santa María Maquixco, municipio de Teotihuacán, Estado de México, ya que los ciudadanos habían 
reportado, que una persona del sexo masculino se encontraba drogando en vía pública, a bordo de un 
carro en las afueras de “La catrina”, por lo que se trasladaron a dicho lugar y al llegar,  se  percataron  
del vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, placas NHY6986, que se encontraba estacionado, y al 
acercase se entrevistaron con quien ahora se sabe responde al nombre de Ezequiel Ramírez Nava, y 
observaron que en el asiento del copiloto de la unidad, se encontraban dos bolsas plásticas 
transparentes, tipo ziploc, en cuyo interior se encontraba piedra granulada cristalina, haciéndole saber 
que dicha conducta es constitutiva de delito, por lo que, se realizó la detención de dicha persona, así 
como el aseguramiento de las bolsitas señaladas, como indicio uno, y de acuerdo al dictamen  pericial 
en materia de química forense, dicha sustancia, corresponde al activo denominado Metanfetamina, 
sustancia considerada como psicotrópico por la ley general de salud, y ante tal situación se dio inicio a 
la carpeta de investigación OTU/FTE/FCS/093/209594/22/07. 2.-El vehículo de la marca Nissan, tipo 
Tsuru, modelo 2006, color gris, placas de circulación NHY6986 del Estado de México, serie 
3N1EB3S76K304481, motor GA6888084T, (de acuerdo al dictamen pericial en materia de identificación 
vehicular de fecha diecisiete de  julio  del  dos  mil  veintidós),  y/o vehículo  de  la  marca  Nissan,  modelo  
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2006, línea Tsuru, tipo Sedan Gsi Austero T/M, 5 Vel. color blanco polar, número de motor GA16888084T, 
serie 3N1EB31S76K304481, (de acuerdo a la factura número 11921 de fecha treinta de septiembre del 
dos mil cinco), no cuenta con alteraciones en sus medios de identificación y se estableció su identidad. 
3.- El dieciocho de julio del dos mil veintidós, se recabó la entrevista a la hoy  demandada  Josefina 
Maciel Nava Rodríguez, por parte de la licenciada Wendy Paola Castillo Medina, agente del ministerio 
público, adscrita a la agencia del ministerio público en Teotihuacán, Estado de México, quien se ostentó 
como propietaria del vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2006, color blanco, placas de 
circulación NHY6986 del Estado de México, serie 3N1EB31S76K304481, motor GA6888084T, 
exhibiendo para ello la factura número  11921 de fecha treinta de septiembre del dos mil cinco. 4.- El 
vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2006, color gris, placas de circulación NHY6986 del 
Estado de México, serie 3N1EB31S76K304481, motor GA6888084T, (de acuerdo al dictamen  pericial 
en materia de identificación vehicular de fecha diecisiete de julio del dos mil veintidós), y/o vehículo de  
la marca Nissan, modelo 2006, línea Tsuru, tipo Sedan Gsi Austero T/M, 5 Vel. color blanco polar,  
número de motor GA16888084T, serie 3N1EB31S76K304481, (de acuerdo a la factura número 11921 
de fecha treinta de septiembre del dos mil cinco), se encuentra relacionado con la investigación  del  
hecho ilícito de delitos contra la salud, toda vez que en el asiento del copiloto del vehículo señalado, se 
localizaron dos bolsas plásticas transparentes, tipo ziploc, cuyo interior se encuentra piedra granulada 
cristalina, y que corresponde al activo denominado Metanfetamina, sustancia considerada como 
Psicotrópico por la ley General de Salud Vigente. 5.- Derivado de lo anterior, se instruyó  al  agente  de 
la policía de investigación se constituyera en el domicilio ubicado en avenida Río San Juan, sin número, 
pueblo San Bartolo, municipio de Acolman, Estado de México, para realizar la notificación ala hoy 
demandada Josefina Maciel Nava Rodríguez, para dar cumplimiento al artículo 190, último párrafo  de  
la Ley Nacional de Extinción de Dominio; por lo que el día cuatro de marzo del dos mil veinticuatro, se 
recibió informe rendido por el licenciado Julio César Flores Ruiz, Agente de la policía de investigación 
adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en cumplimiento a lo solicitado, y del 
cual  informó que dicha notificación fue fijada en el domicilio de la hoy demandada. 6.- Mediante 
constancia de fecha cuatro de marzo del dos mil veinticuatro, el suscrito señalo el término  otorgado  a  
la hoy demandada Josefina Maciel Nava Rodríguez, para dar cumplimiento al numeral citado, el cual 
tuvo lugar del cuatro al diecinueve de marzo del dos mil veinticuatro, sin que  se  haya  presentado 
persona alguna ante la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera  a  deducir 
derechos del vehículo materia de la presente. 7.- Dado lo anterior, y en virtud  de  la  incomparecencia 
de la C. Josefina Maciel Nava Rodríguez,  la hoy demandada, no acreditó, ni acreditará la procedencia 
lícita del vehículo materia del presente juicio, ni lo que establece el artículo 2, fracción XIV, ni los 
supuestos establecidos en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, toda vez que no 
acreditó la forma y la obtención de los recursos económicos para adquirir el vehículo materia  del  
presente juicio, ya que tampoco acredito que cuentan con un empleo formal para allegarse de recursos 
económicos.  El promovente, solicita como MEDIDA PROVISIONAL, la anotación preventiva de la 
demanda del vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2006, color gris, placas de circulación 
NHY6986 del Estado de México, serie 3N1EB31S76K304481, motor GA6888084T, (de acuerdo al 
dictamen pericial en materia de identificación vehicular de fecha diecisiete de julio del dos mil veintidós), 
y/o vehículo de la marca Nissan, modelo 2006, línea Tsuru, tipo Sedan Gsi Austero T/M, 5 Vel. color 
blanco polar, número de motor GA16888084T, serie 3N1EB31S76K304481, (de acuerdo a la factura 
número 11921 de fecha treinta de septiembre del dos mil cinco), del cual se demanda la presente acción, 
lo anterior para que surta efectos contra terceros, con la finalidad de evitar cualquier tipo de inscripción 
respecto del mismo, por lo que desde este momento solicito, que por conducto de  este  Juzgado  se  
gire el oficio de estilo a la Secretaría de Finanzas del Estado de México, lo anterior en términos del 
artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de dominio, y como MEDIDAS CAUTELARES, se solicita, 
LA RATIFICACIÓN DEL ASEGURAMIENTO, del bien mueble consistente en el vehículo de la marca 
Nissan, tipo Tsuru, modelo 2006, color gris, placas de circulación NHY6986 del Estado de México, serie 
3N1EB31S76K304481, motor GA6888084T, (de acuerdo al dictamen pericial en materia  de  
identificación vehicular de fecha diecisiete de julio del dos mil veintidós), y/o vehículo de la marca Nissan, 
modelo 2006, línea Tsuru, tipo Sedan Gsi Austero T/M, 5 Vel. color blanco polar, número de motor 
GA16888084T, serie 3N1EB31S76K304481, (de acuerdo a la factura número 11921 de fecha treinta de 
septiembre del dos mil cinco), lo anterior, con el fin de garantizar la conservación del vehículo y evitar 
que sufra menoscabo o deterioro e impedir que se realice cualquier otro acto traslativo de dominio, lo 
anterior se solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 173 y 180, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, lo anterior se solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio.  Haciéndoles saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN,. O 
ACREDITEN TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que deberá  
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presentarse a dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la última publicación, apercibiendo al 
demandado que si dentro de ese plazo no comparece a dar contestación ni acredita su interés jurídico, 
se le tendrá contestada en sentido negativo y se seguirá el juicio en su rebeldía. Así también se le 
previene para que señale domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de no hacerlo las subsecuentes se harán en términos de los artículos  1.168,  1.169,  
1.170, 1.172 y 1.174 del ordenamiento legal antes invocado. 
 
SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS QUE SE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA 
DE LA DEMANDA QUE SE PUBLICARÁ 3 VECES CONSECUTIVAS EN EL periódico OFICIAL 
“GACETA DE GOBIERNO” Y EN LA  PÁGINA  DE  LA  FISCALÍA  QUIEN  A  FIN  DE  HACER  
ACCESIBLE EL CONOCIMIENTO DE LA NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE  APARTADO  
POR CUALQUIER PERSONA INTERESADA,  HACIÉNDOLES  SABER  QUE  DEBERÁ  
COMPARECER  DENTRO  DE  LOS  TREINTA  DÍAS  HABILES  SIGUIENTES,  CONTADOS  A  
PARTIR   DE   QUE  HAYA  SURTIDO  EFECTO  LA  PUBLICACIÓN  DEL  ÚLTIMO  EDICTO  A  
EFECTO DE DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ACREDITAR SU INTERES JURIDICO, 
EXPRESAR LO  QUE  SU  DERECHO  CONVENGA  Y  OFRECER  PRUEBAS  EN  TÉRMINOS  DE 
LO QUE ESTBLECE EL NUMERAL 86 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.          
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE (15)  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO (2024).     DOY FE  
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